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« | En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nom 
  

    

bre, Provincia del Cuayas,Repúblice del Ecuador, a primero. 
      

  

          

7 | GENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público 

e Titular Vigésimo Octavo de este cantón, comparecen los señul 

| 
' Fes: JOSE MIGUEL GALLAROO. ROMERO, casado, comerciante; doña 

Í 

  

sw | MARCIA GRACIELA GALLAROO ROMERO DE CASTRO, casada, Ejecutiva; 

.-- 
  

  

o doña MARIA DEL CARMEN GALLARDO ROMERO, Ca smdár, de- | 
  

  | 

] 

“e dicada a los quehaceres de su hogar; don MARCO ALONSO a 

  

o w | 00 ROMERO, soltero, empleado; y el doctor HOMERO GALLARDO K5D- 

Ls ss _ MERO, soltero, Udontélego.- Los comparecientes son meyores | 

| w |__Je edad, scuatorianos, domiciliados en usta c sudad, cepeces 

| e [o Para obligarse y contratar, a quienes de cunocerios persanal-   
  

“o | rente doy fé.- Bisn instruídos en el objeto y resultados 

  

19 | de esta escritura de CONSTITUCION OE COMPAÑIA, a la que pro 

( - 

s mn | para su otorgamiento me presentan la minuta y demás documanie 
i 

, 

Ptud s 
s 

eden por sus propios derechos, con amplia y antera lib 1 

  | 

  
  

4 
Í 

tos que son del tenor siguiente:- MINUTA . - SEÑOR NU” 
  

      

    A A A A _. 
| — TARIOs - Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Pi- 

| 
Í       

blicas que está a su cargo, una por la cual consta la Consti- 
j 

__ tución Simultánea de la Compafila Anónima que se denominará 7 
| 

INMOBILIARIA ARGRA SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las decla- 
  

, 

raciones que constan en las cláusulas siguientes:- INTERVINTIEN= 

_TES¿- Comparacen al otorgamiento de/esta escritura qué con-, 
  

tiene la Constitución Simultánea de vna Sociedad Mercantil 
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con modalidad de Lompañía Anónima que se denominará 

SE MIGUEL GALLARDO ROMERO, MARCIA GRACIELA GALLARDO LARDO ROMERO, MARCIA GR | 

2 ROFNERO DE CASTRO, MARIA DEL a os nar 

E 

    

_MARTO ALUNSO GALLARDO ROMERO, HOMERO GALLARDO ROM 
    

  

RO, ecuatorianos, mayores de eded, de estado civil 

  

| 

| casado el primero, la segunda y tercera,de estado | 
1 ¿ 

| civil soltero el cuarto y quinto, de profesiones: 

. . . e . 

_Comerciante, ejecutiva, quehaceres domesticos, em- 
  

__pleado y doctor en Odontología respectivamente, do 
  +

 

 _»miciliados en esta ciudad de Guayaquil; legalmente miciliados en esta ciudad de Gu: A ==     

o  apaces para ubligarsa y conmtratare- PAINMERA: 

ANTECDENTES:- Mediante Escritura Pública celebrá- 
  

  ooo da ante el Noterio Abogado Eugenio Santiago Ramíre 

—Bohérquez, con fecha veintiocho de Mayo de mil novs- 
    

cientos ochenta y dos se constituyó la Compañía Anb- cr
 

  

Nima " Inmobiliaria Argra S» A+. ", la referida £s- 

critura el someterla a la respectiva aprobación po 
    

co o parte de la Superintendencia de Compañías fueron 
  

puestas varias observacione y consecuentemente se 
  

procede a la elaboración de una nueva Escritura Pú 
    

  
oo blica, dejendo sin efecto ni valor alguna o 

da el veintiocho de Mayo de mil novecientos ochehta 
  

y dos ante el Notario Abogado Eugenio Ramírez Bohór- 

o UZ SEGUNDA : CONSTITUCION, SUSCRIPCION 
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003 
libre y voluntaria, que por este acto resuelven constituir 

una Compañía Anónima que, con capital inicial de Quinientos | 

mil_sucres, divididos en UQuinientas Acciones Ordinarias Nomy:- 
  

    

  

' 

nativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, bajo y 

  

la denominación de Inmobiliaria Argra Sociedad Anónima, ders. 

comienzo a sus operaciones a partir de la isncriprción de es.   

ta escritura, previa resolución de le Superintendencia de Corn. 

 pañías.- En consecuencia individual Y Separadamente los seño- 
  

res JOSE MIGUEL GALLARDO SFQMERO, MARIA DEL CARMEN GALLAROC A ARAS rs ÍA 

      ROMERO, MARCO ALONSO GALLARDO..BAMERO Y HOMERO GALLASDO £ON - 

  RO, suscriben una acción ordinaria nominativa cada una POr | 
ES ¡ 

Un valor nominal _d:: uo mil eucres cada una , cancelando el   

Cincuenta por ciento de cada una de ellas en numerario, se- 
    

Chincha, Sucursal Guayaquil, por haberse depositado en la cushia     

  

Integración de Capital; el socio Marcia Graci 

mero . de-.Castro y, ha suscrito cuatrocientas noventa y 

  

    

  

cuenta por _ ciento de cada una de ellas en numerario , según 
  

| 
É 

[ 

seis acciones de un mil sucres cuda una , cancelando al  cic =| 

| 
| 
! 

    

sucursal Guayaquil, por haberse depositado en la cuenta ca ln — A e a irellccad pa AL A 

A | 

tegración de Capital; quedando en esta forma totalmente sus- - tegración de Capital; quedando en esta forma totalmente sus- | 
| 

¡Mmanifestando que dentro del plazo de un año después de inscri 

ta la escritura en el Registro Mercantil, cancelaran el sal- 

mil _sucres, en numerario, centidad con la cual quedi A A A A A O A A O A A e rr 

[tamente pagado el capital suscrito.- [0 41 teplilal SuscritO.- FOT JO.



  

  

| la Compañía no puede emitir títulos definitivos de 4 

el acciones por no es star conpletanente' pagadas, la Com - 

“sio pañía esta en la obligación de otorgar un certificado 

ol 
4 A A AI A DN 

las acciones suscritas, los referidos certificados o 
    

visionales iran firmados por la señora Marcia presta 

| 
¡ 
j 

| 
A paa 

| 
| 

| 
Í 

la Gallardo Romero de Castro.- Los al 

    

| 
! 

e) CERA. - Los fundadores daclarah que para dar cum 

  

  

ooo ta y dos de la Ley de Compañías, Los Estatutos forme 
  

_ parte integrante de este contrato.- En consecuencia, 12 

la compañía se regirá por los siguientes Estatutos:- 13 

_ ESTATUTOS DE INMOBILIARIA ARGRA SOCIEDAD ANONIMA. - 
14 
    

odo o plimiento a los dispuesto en el Artículo ciento = 

CAPITULO PRIMERO : - NOMBRE, DOMICILIO , OBJETO SO- 15 

CIAL, CAPITAL Y DURACION ; - ARTICULO PRIMERO 3 - 16 a a E DA 

coo Com el nombre de Inmobiliaria  Argra AL . se me 
  

18 tituye una sociedad comercial de la modalidad 

  

10 | _ de Compañía Anónima, de nscionalidad Ecuatoriana, 

  
lO miciliada en la ciudad de Guayas Cantón Gueayequi. 

_—Provincia del Guayas, República del tcuador, que se 
A a. A A A 

girá por la Ley ds Compañías, Código Civil, y los ore 

23 

j 

sentes Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO 3 - El objeto : 
| 

    

consiste en dedicarse a MANDATO, ADMINISTRACION DE BIRE- 
    

NES RAICES Y COMPRA VENTA DE INMUEBLES: - ARTICULO TER- 
1 
; 

NN CERO:-El capital social es de QUINIENTOS MIL. a divi- 

    

  

  

as 
 



004 
r tirse títulos que eamparen verias acciones y cuya emisión re- y pHinso tótulos que sn aren verias ace: 

. 3 —solverá la Junta General da sccionistas,- ARTICULO CUARTO: .. 

  

7 
| 

2 

| 
La Compañía no podrá emitir acciones, por un valor inferior 41 

1 

...... . 3 A A A e 

  

. , ¡ 
ni por: un monto que excede de su capital pacutdo.- 

  

ICULO QUINTO:- La acción es indivisible y confiere a su titun 
1 

lar legítima calidad de accionista .- ARTICULO SEXTO 3 - La 
  

  

_Irsn mediante nota de cesión y se prueba con la inscripción en   

, el libro de acciones y accionistas.- ARTICULO  SEPTIMD : - 
A A A A e A A A A A A A e 

  

7 eE isdad de las acciones ordinarias nominativas se transfiar 

+ 

| 

| 
| 

| 

| 
| 

y 

A e. Los Títulos o certificados de acciones se extenderán en un 1¿- 

O | bro talonario correlativamente numerado.- Entregando el títuz-   

j 
, 

loo certificado al accionista, este, suscribirá el correspoun- 
      

  
    

  
  

  

  
  

  

      

  

va diente talonario.” ARTICULO CUCTAVO 3 - Sá un titulo o cer-  _dient lomario.- ARTICULO GCTAVO : - Si un o . | 

” “o | tificado acción se estraviara o destruyere, su titular pasa-! 

| 
+ | rá una comunicación, en el caso de extravío, detallando las ' 

| 
w | circunstancias del hecho; y, en caso de destrucción, acompa-' 

| Mando el título o certificado destruído a lo que hubiere quel 
1 

| dado de él; y si la destrucción ha sido total indicando sus | 
| 

” | particulares.- El Gerente, de inmediato procederá ha hacer | 

w | una publicación por tres días consecutivos, en uno de los pe:     

  

. ¡ Hiódicos de Mayor circulación en el domicilio principal de 

    
  

| 
i 

i la compañía a costa del accionista.- Transcurrido treinta ciás 

      

         
   

  

  

  

2 2% ALL ¡ida _ e Lucia 08 eHcCCLONnIAS pe 1d g_A EA 

eS 

= . y - s . $ e , a y : 

, a partir de la última publicación, procederá a anular el tí-: 
> po pao . | 

—- nes : : . 
-B2H9] tulo o certificado; y, extinguiendose los derechos inherentes 
3 < 

o : 

E B| al mismo conferirá un nuevo al acciomista»- ARTICULO  NOVE-= - c 22 MiSmo conterira un nuevo ss acclionictas- ARIALULO  NUVE- 
- S a 3 

| 

Ss 0| NO; - No existe limitación de negociar las acciones.- ARTI- 
95 | 

= : 
> . - <=, | CULO DECIMO ; - En caso de aumento de capital, los accionis-
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ta
 

para suscribir el aumento, a no ser que estuviera en mo- A | | |   

DECIMO ; - Las acciones con derecho a voto lo tendrán 
        

  

  

tificado ampara a más de una acción, se considerará tah- 
    

tos votos cuantas acciones representan el título o cer 
  

¡ 
1 

| en relación con su valor pagado»«- Si un título o cer- 

| 

l 

| 

| 
o tificado.- Cada acción totalmente pagada de un valor no- 

minal de un mil sucres equivale a un voto.- ARTICULO dlcot- 
  

  

  

venta 
        

a : e : / So L 
años, el mismo que comenzará a decurrir desde su inscrip- % 

: ción en el Registro Mercantil.- Podrá reducir este pla 

zo de acuerdo con lo resuelto por la Junta Guneral de 

LOS ACCIONISTAS Y SUS DERECHOS: 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO : - Acciomista es el titular 

  

legítimo de la acción y sus derechos fundamentales son 
  

los siguientes; a ) La calidad de Socio; b ) Pantici. | 
  

| 

| 
| 
1 

| 
| 

| 

o CAPITULO SEGUNDO : - D 

| 

2 pación de los beneficios sociales y en la distribución 
  

  

_ del laservo social, en caso de liguidación de la Compa- 

  

files; e.) Intervenir en las Juntas Generales, personal- 
  

mente o por persona extraña, mediante carta dirigida a 
  

  

Gerente para cada Junta, o poder legalmente constituí- 

  

_doz y votar; d ) A que se le confiera copia certifica- 

da de los Balances, del Estado de cuenta qe Perdidas y 

| 

| 
| 
| | 

| 
| 
, 

| 
| 

  

| Ganancias, de la memuria o informe de los Administrado- 

    

$ 

| 
A 4 

ll 
1 

L res, Comisario y de las Actas de Juntas Generales; e ) 

Integrar los órganos de Administración y fiscalización; . 

lo f) Gozar de preferencia para la suecripción de accio- 
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1
 

aumento de capital; q ) Negociar libremente e = ad     

    
neral y oponerse a la discusión de los asuntos sobre los Ccud- 

no seconsidera suficientemente informado; i ) Pedir a.   

" los Administradores o Comisario ds la Compañía que convoque 
  

| 

a Junta General Ordinaria, si dentro del primer trimestre pde- 
      

finalización del ejercicio Económico no ee hubid= 
  

  

ra reconocido el Balance y distribución de utilidades; y, ¿)) 
PA A ad 4 

    

Í 
! 

- Denunciar por escrito, ante el Comisario, los hechos que ssti. 
y 

en la administración.- ARTICULO DÉCIMO CLARA me irregulares 
  

TO: - El accionista que representa por lo menos el veinti   

    
    

dráam. padir que se convoque a Junta General, dirigiéndose por 

escrito a los admi 
  

  

| 

istradores puntuaslizando los asuntos que | 

QUINTO : _ deben contener la convocatoria.- ARTICULO DECIMO JINTO_: 

A
 

ho
: t 

q
 

a 
¡ Expedido un acuerdo o resolución de la Junta General o del 

rectorio, el accionista o accionistas Gue representan por i 

menos el veinticinco por ciento del capital social, podrán Mi 
    

pugnar dentro del plazo de treinta días a partir de la fech 
| a o a o : e A 

  

e 

ución,- Habrá apelación cuando los rec del acuerdo 0 1850 
  

  

tes no hayan concurrido a la Junta Cersral o hayan dado su   

ndo al deduci, la demanda ante Ja Corte Sup | en contra, debiendo el deduci. 

rior puntualizar el precepto infringido o perjuicio causado 
    

- pero, no podrán apelar de las resoluciones que establescan 

responsabilidades de los administradores o comisarios.- AR-       

TICULO DECIMO SEXTO ; - Si falta definitivamente el Comi- 
    

sario y el Administrador no convoca a Junta General dentro de 
    

/ 

quince días contados desde el hecho de la falta para hacer al



o se hubiera, cualquier accio- 4 designación, o si esta 
1 O aa a a ems     

nista podrá dirigirse al Superintendente de Compafifas 
    

o pidiéndole que designe.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
  

Si hubiera acuerdo de transformación cualquier accio- 
  

nista ho estando conforme, podrá separarse de la Compk- 
  

ñía exigiendo e] reembolso del valor de las acciones. 
  

  

    

s 

| 
$ 

| 
| 

i 

¿ 

    

  

| 
| mbr 21 val 

: El Balance relativo al valor del reembolso podrá ser 
j 

, Lo _ impugnado en el plazo de treinta días contados desde 

elo su fechas- CAPITULO TERCERO : - DEL GOBIERNO , AD“ 
] 

odo MINISTRACION Y FISCALI is ' MINISTRACION Y FISCALIZACIÓN : =» ARTICULO DECIMO OC % 

- El Cobierno, Administración, y Fiscalización ol TAYO Du A o e Pc   

  o el Dirsctorio, el Presidente, el Cerente y el Comisa- 
E AAA NN . 

rio.- CAPITULO  CUARTD : - DE LA JUNTAS GENERALES ; - o 
  

    

ARTICULO DECIMO NOVENO 3% - La Junta General formada 

  

  

i 

p 

i 
? 

ol 
| 

| 16 o por los accionistas legalmente convocados y reunidos 

“oo o es el órgano supremo de la Compañía.- ARTICULO  VIGE- 

12 sim Las Juntas Generales son de das clases: Or= 

  

dinarias y Extraordinarias.- Las primerasse reunirán 
    

o posteriores a la finalización del ejercicio económico 
    

  

Z1 a A e ta EA AAA 

a a y la Extraordinaria cuando fueren convocades para tra 

NN A Menos una vez al año, dentro de los tres mese 

1 
q 

3 

j 

| 

      

¿ 

2; LO YIGESIMO PRIMERO ; - La Junta Ceneral tiene po= 

| 
¡ 

  ¡ 

deres para resolver todos los asuntos relativos a los, 

2 negocios sociales y para tomar las decisiones que ¡juz- 
  

ooo ———9Ue conveniente en defensa de la Compañfa.- ARTICULO | :   
se io —VIGESIMO SEGUNDO ; - LA JUNTA GENERAL , sea ordinaria 

  
 



ce” 00S 

    

  

» , o _extreordinaria será convocada por el gerente y con ocho dias 

- . de anticipación, por la menos al fijado para la reunión, La 

Lo... . $ . 

ee igésima on, convocatoria debe señalar, lugar, dia, hora y objeto de la - 
. € A 2 — e € =-—_—- A —— -_—_ _ -AAd4544         

reunión.- ARTICULO, VIGESIMO TERCERO : - Habra quórum p3- 
  

ra constituirse en junta general en primera convocatoria si 
      

  

              

    

    

  

    

  

   
           

        

      
  

      

    

  

  

6 está representado por los concurrentes a ella, por lo me nos, 

2 | la mitad del capital social pagado».- ARTICULO VIGESIMD CUA! , 

s | TO :- Sila Junta General no pudiera reunirse en primera - 

s [convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunia 

A vc | convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta día- | 

0 vu [| de la fecha fijada para la primera reunión. En segunda convk 

. » | catoria no podrá cembiarse o modificarse el objeto de la pri. 

: ws | meraj pero, se expresará en éste que la Junta se reunirá con 

” “ | el número de accionistas presentes.- ARTICULO VIGESIMO QLIA 
eo. | 

e TO 325- L, Junta se entende rá convocada y quedará válidamen -l 

0 hs sonstituída en cualquier tienpo ycualquier lugar dfntr 

w [|-del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempr ? 

in que está presente todo el capital social pagado y los asistep 

| tes que suscribirán el acta bajo sanción de nulidad, acepten! 
| por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO VIGI- 

26 A A A A A A A A A A A A 5 A A A O A O A E 

| > ? s | 0SIMO” SEXTO 3; -» Las sesiones de Junta Generales estarán pr AMA UA 0005 1898 Sesiones ce Junita Lenbrates EStarah _prp 

ed y | sididas por el Presidente de la Compañía que será, a su vez, 
M5 

e del Directorio. Actuará de Secretario el Gerente ] Presiden         

OQ
TA

VO
::

 

   

  

          

       
    

  

¡EN0| ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ; - La mayoría de cualquier vo- 
< 

o > s 

5 => el tación constituye la mitad más uno del capital social pagado 
a 1 

- “e E, concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abtencior 
> pd E A O A 

x= 

Y = (_nes se sumarán. a la mayoría." ARTICULO VIGESIMO OCTAVO ;- 

sm | El acta deliberatoria de acuerdos y resoluciones de Juntas «»| 
   



40 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

15 

3 

24 

ay 

28 

Generales serán aprobadas en la misma sesión o más tardar A A ri ooo 

| , dentro de quince días, posteriores a la reunión de Jun 

| ta y asentadas en el libro de Actas legalizadas con la 

| 
firma del Presidente y Secretario.» ARTICULO VICES 

    

     

      

   

   

    

  

que la Ley establece; y especialmente las siguientes: 
      

NOVENO ¿>= Som atribuciones de las Juntas Generales la 

_ a ) Elegir a los miembros del Directorio, al Presiden 
      

| 
  

reelegidos indefinitivamente, con excepción del Comisa 
  

oo diendo ser reelegidos indefinidamente, fijar sus remu- 
  

| 
3 

| o rio el mismo que solo durará un año en sus funciones p 

o”  neraciomes; b ) Resolver sobre la compra, venta, per- 

el Balance General y el Estado de pérdida 
      

y Ganancias; y los informes que, acerca de los negocios 
  

o eleven el Gerente y el Comisario de la Compañía; y re- 

0  solver lo que estimen conveniente respecto de ellos; 
    

d ) Resolver sobre el reparto de utilidades y la form 
    8), Posoduer sobra el regar 

formación de reservas especiales; e ) - Acordar todas = 
          

las modificaciones al contrato social e interpretar lo 
    

Estatutos con fuerza obligatoria; f ) Conocer y resol- 
    

ver todos los esuntos Que le corresponden por Ley y poz   

los Estatutos y en General decidir cualquier situación 
    

| 

| 

| 
| 

    

tá prevista en los presentes Estatutos.- CAPITULO QUÍN 
        

| que se sucitare en la vida de, la sociedad, aunque no e 

  

A A   

| TO: - DEL DIRECTORIO .-. ARTICULO  TRIGESIMO : - Los 

   



00? 

  

      

e , Directores serán elegidos po rla Junta General, debiendo _ ser 

, conos tres los integrantes del Directorio, d durarán cinco años en .- 
.. * e, pq TA q 

o yigési ma Oo e 

el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos indefi 
cc      

"ridamente.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO 3:- Las sesiones 
A O J

S
 

  

  

[Adel Directorio se llevarán a efecto en el lugar, día y hora 

Or
 

      

e | que él mismo determina, previa convocatoria firmada por el -= 

Presidente 6 dos Directores. Presidirá el Presidente de le 
        

  

        

  

  

» | Compañía y actuará de Secretario el Gerente. A falta del Pre 

s | sidente se designará a uno de los miembros del Directorio; y 

e ww |_a la falta del Secretar 0, se designará a quien lo reemplac del 

0 ws | ARTICULO  TRIGESIMO “SEGUNDO ¿”» La convocatoria a sesiones t 

w | del Directorio se taará con anticipación: de cuarenta y ochn 
    

sa horas del día señalado para el efecto, siendo legales cuale sp 

quiera de estas tres normas; Uno . ) Par la Prensa; DOS 
13 
  

  
  

  

1% 
  

10 Correspondiente.- ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO 3 - Hay quí 

 Tum para sesión de Directorio al ¿encontrarse reuñidos la to: 
17 

_— Personalmente y TRES ) Por circular dejada en el don == 

+ 

in | lidad de los miembros del mismo. ARTICULO  TRIGESI CUA 
    

  

                           
  

za | del Directorio las siguientes: a_)_ Aprobar las mormas de ec   

  

23 e A o A A A A 

| 

licencia al Presidente, Directora Gerente, a excepción de 

   

  

  

  

gencia, interpretar estos Estatutos hasta que se reuna la Ju 
  

  

q_ta General; d ) Ordenar la formación de Inventarios y Barr     

  

ces 

  

                              Autorizar al_Ce-| 
1 

    

rente cuando se trate de “comprometer/ un “pleito de Arbitros o 
  A A A A A A 

  

desistir del mismo.» ARTICULO TRICESIMO QUINTO : - Las cb 
O A A A A A 2 a     

 



| 
badas en la misma sesión; y, las actas, se asentarán:- 

  

  

    
   

  

    
    

    

    

  

  

  

  

  

2d as_ 

sl en un libro especial firmadas por el Presidente y Se- 

ao ceretario.- CAPITULO SEXTO : DEL PRESIDENTE :; - AR 

5 O TICULO TRIGESIMO SEXTO s - Son atribuciones del Prel- 

| cana del . A sidente/la Compañifa: a ) Reemplazar por el tiempo ne 

z _ o cesario al berente, en caso de falta Oo ausencia tempo 

| o 
slo ral; en caso de falta defínitiva hasta que la Junta L 

, neral nombre nuevo Gerente; b ) "Ser Presidente del Oi 

rectorio; c ). Ejercer las demás atribuciones que con    

  

 _fiere estos estatutos y la Ley.- CAPITULO SEPTIMO : 
  

           

      

  

nistrar la Sociedad y sus negocios; b ) 
     

presentación legal, judicial y extrajudicial de la Co 
     

añias- 0 ) Ser Secretario del Directorio; d ) Presen=- 

          

   

tar anualmente a la Junta General una memoria razonada 
A AA A A A A A A A A A A A e 

de la Compañía, acumpañada del Balance: General y del 
  

    

    

    

  

o Lote com 
sw | Balance de Perdidas y Canancias y proponer la forma de 

2 | distribución de los beneficios y de la formación del 

s2 | o  ' fondo de reserva legal; e ) Cuidar que se lleve debi 

.3 AN _Jamente la Contabilidad y correspondencia de la Compa - 
23 feas y, 1) Ejercer las demás atribuciones que le con- 

25 riera la Lay y los presentes Estatutos y en General de- 
| 

ww | Sempeñar toda gestión necesaria para la buena marcha 

27 administración de la Compañía, y no atribuida expresa 
  _—_ —  QuuAA 

28 | mente _a la Junta General 0 a otre.funcionmario».-  CAPI- 
    

   



    

     

    
    

     

  

” , TULE OCTAVO 2% DEL COMISARIO 3. ARTICULO TRIGESIMO —0C 4- ¡AE SETAYO 1 SEL COMISARIO j- ARTICULO TRIGESIMD 6£.4 

¡40 Habrá ún Comisario, socio o no, temporal y amovible - 

   

  

“que será designado por la.Junta General.- ARTICULO TRIGEZ1 
€ AÁA A A A A A A o e a 

  

  

  

5 A Y e 7 sencoral todas les operaciones contables de la Compañia; b ? 

    

  
      

Y 

7 Fiscalizar en todas eus partes la Administración de la Conga 

ap Afaz ec ) Informar anualmente, a la Junta General Ordinaricz 

I 

E “sobre el Balance General y cuentas de la Sociedad; y, 0 ) Ljer 
      

cer las demás atribuciones que le conceden la Ley y estos 13 
      

¿ " 

ta 

  

tatutoss- CAPITULO NOVENO : OTSPOSICIONES GENERALES Y Ci- 
      

0
 ULO CUADRICESIMO ¿- Las utilidades real. + | CLARACIONES +.- ARFI 

  

  

    ml lizadas pur la Compañía se liquidarán al treinta y uno de ud 

      

          e , Ús ciembre de Cada año.» ARTICULO CUADRIGESIMO PRIMERO >= Al 

1 hacer el reparto de utilidades realizadas, la Jdynta Ceneraí 

] 15 deberá separar, anyalmente, un diez por ciento por lo menos 

  

    

y (de las mismas para formar el fondo de feserva legal, haste que 
  

      ' is | se haya alcanzado por lo menos un valor igual al cincuenta - 

9 5 |_por ciento del capital social.- CAPITULO DECIMO : - DISC-     

as | LUCTON Y LIQUIDACOION :- ARTICLLO  CUADRIGESIMO  SEGUNDC ¿kb 

a |] La Compañía se disolveréá y entrafá en liquidación en los sí- 

| guientes casos; a ) Por expiración del plazo para el cual. : 

    
  

    

     
sfue constituída, sino se la prorroga; b ) Por resolución «du 

    

la Junta General, en primera convocatoria, cuando a ella hu- 
  

       
   

        

  

E J yan concurrido un ochenta por ciento del capital social paya 

: 5 E J do; y, €) _Por fusión absorción. ARTICULO ---CUADRIGESIMO 

e e TERCERO ;- Si la Ley'no hubiere establecido la manera de re. 

- ta lo soler cualquier asunto nc contemplado en estos Estatutos, 11 
     



“ 

iñ 

13 

14 

45 

16 

ay 

ib 

10 

* 

23 

25 

27 

28 

  

_ Ñ especial, caso de liquidación; nombrará liquidador 08 =, 

    

| terminando -sus facultades.- CAPITULO UN DECIMO :- 

? 

y 

| 
Ñ ARTICULO  CUADRICESIMO CUARTO ¿-= Los fundadores auto 

A   

| rizan a la señora MARCIA GRACIELA GALLARDO ROMERO, pa=- 
  

A 5 A A A a     

  

2 

cados provisionales o resguardos : que los entregara a 

y cra pedír cualquier aprobación y suscribir los certifi- 

| los fundadores los mismos que canjearán cuando se ami- 

ten los titulos correspondientes.- Sírvase Usted se- 
      

  

ñor Notario, agregar las demás cláusulas necesarias pa 
            

ra la validez de ésta Escritura Pública, así como del | 
    

  

Contrato de Compañía que contiene.- Firmado ) Aboga- 
       do Ricardo Naranjo Alvarado.- Registro número tres mil 
    

| 

_ 

quil.- Hasta aquí la minuta.- ES Copia.- En consecue 

2 cda los otorgantes se ratifican en el contenido de la 
  

- ciento treinta y dos, del Colegio de Abogados de Cuaya, 

    

| 
| Minuta inserta, la que de conformidad con la Ley, que- 

da elevada a escritura pública, para que surta sus ca- 
fp A A A A O A       

| .rrespondientes efectos legales.- La presente Escritu- 
  

| ta se encuentre exenta de todo pago de Impuesto o Ta- 
  

_ say de conformidad con la Ley.- Queda agregado al Re- 

Qqistro formando parte integrante de esta escritura El 
  

  

comparecientes no adeudan al Fisco, los mismos que se 
      

— 
¡ 
| C” Certificado Bancario y El Certificado de que dichos - L si oi A A 
; 

copiaran en los testimonios que de esta escritura se 
        

  

A IS a 
| dieren.= La Duantía “de le presente escritura es la -| A AAA 

suma de QUINIENTOS MIL SUCRES.- Los' comparecientes ma cc PA 

exhibieron sus correspondientes cédulas, las mismas =' 

  

    

   



o 

o 009 

E ne e O 

  

      

Afa Anónima que hace " INMOBILIARIA ARGRA 3.4. ", de Pena 

e pio a fín, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, 
A 
. 
. 

> . . . 

cestos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifico 

  

> 

firman en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo ciug! 
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| 

o Marcia Gallardo de Castro 7 José Miguel Gallardo Romero. 
¿e 

14 CIL EPALE SIE LEG ACMÉLS 
  

  

0 CT 340922 ET POLLUL 
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Le Lraromao irte AA A lat 
- 3 A Naría Gailardo Remtero Marco Aléaso Gallardo Romera 
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Sn. Homero Callardo Romero 
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Ab. Eugenio S. Ramírez Bohórques 
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120027 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 008 7 
e 

          

MINISTERIO DE FINANZAS a 

ay 
e] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - 

i 10 

| Jefatura de Rocaudaciones de o .........o.o.o.. 
A 

  

OS 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

PD E A RI 

     
     
    

    

   

   
   

    

O 

Apellidos: Paterno Materno Nombres TIMBRES 

GALLARDO — /  ROMERO/ JOSE MIGUEL  / 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar 

  

  

    

  

Nacionalidad : 

a 09-07091M05___— 1d66h ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL RUMICHACA * 931 
  

Motivo de la solicitud 

  

GQUIL a 25 de NOVIEMBRE de 193, 
Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes «de. - 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en tia 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      
     

<< DS 
TORRES Me To 

E No, $ ma o 7 

PEA RA Te SA a = A Je AE! 
PS SELBODE Lar, ae budactó o AY , Y e "de Rechudaciónts 

E 04 . o. / » . . 

2 OFICINA ¿ 
O a) 

: 1 1 NOTA.—Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
A 
, 

  
28
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Pm ora e sr 

MINISTERIO DE FINANZAS 
   

   

  

   

   

      
    
   
    

   

        

   

      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

    
    

    

  

ASA 

IN A o a 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Arellidos: Paterno Materno Nombres => A 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreia Militar Nacionalidad 
$ 

0900499963 386922 // ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAGQUIL RUMICHACA % 931 | 

Motivo de la solicitud 4 — E 

CONSTIPUCIÓN DE COMPAÑIA | 
q q__ AA A __ —  —_—— 

DA Eu GQUIL 25 ,. NOVIEMBRE , 2 
rl A ÓN A » A A Corr . A e 1986 | 

co Firma gersoliime Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendien es de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, eo esta 

Provital4. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

bo A A 
Ro A 

A A 
Jefe de Récandaciones 
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120026 REPUBLICA DEL ECUADOR O . 
: 4 

TT MINISTERIO DE FINANZAS A] To 

a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO” 
A : 

| Jefatura de Recaudaciones E ............... | ; 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
        

    
    
     

       

   

          

    

  

Materno Nombres > 
j : ! 

e / Z po? 
e 

$ 
po. 

GALLARDO ROMERO MARIA DEL CARMEN 

    

AT 

Apellidos: Paterno    TIMBRES 

    

  

    

  
  

  

Cédulas: Identidad. Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 1 

 O9WO5M68690 116639, ECUATORIANA 
“Domicilio: Ciudad Callé y N9 a 

_GUAYAQUIZ __.___  RUMICHACA % 931 A 
“Motivo. de la solicitud , 

CONSTITUCION>DE COMPAÑIA / al 
TT OS q A — a ! Va 4 E yan € 

Fecha de presentación 

        

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendient.. dh 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, er.' te 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

1 “ Ta 

: e” / LT a e e 

Rai. AN 
Jefazuza del Gugya 

     TÍBMIA AUTORIZAD, 
Jefe de Recsudaciones 
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217392 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 0: 
     

  

          

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS. q AAA 
pro... É 

e” NVigési . ol $ 
a E or Mo $ CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 1 

a % 1 2 E ; 

ecalidiciones de ooo 2. | ¡ 
COR E 1 CIO 0 | <A A E E A q RA AA rt pe roo cmo É 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

        

       
    

  

      
    

  

   

  

    

  

   

    

      

    

     

      

AP a E nerno maa a ÓN , FIMBRES 2 Apellidos: Paterno Materno Nonibres 

, ; 

GhALARDO ! HOMERO - MARCO ALONSO l | 

Cédulas: genia - Tributaria Libreta. Militar Nacionalidad > 

07-00637122 293676 / ECUATORIANA | : 

Domncita: Ciudad Calle y NO Ml 

GUAYAQUIL _ RUMICHACA 931 
a o a A A A A A A A Qi 
Motivo de la sol icitud. 1 

CONSTITUCION DE COMPANIA 2 A po. 

  

  

      

Ar a nr A _ 

/ , 
" . : 

Dd Pe) GQUIL 25, NOVIMMBAS , 21 
AN asa. A PA . a Po. E 

“Pima delsapitiante Fecha de esentación ¡ 

“ nr a ct ma a quo me e o ermas 

00 La JEFATURA FROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE -.......... 

| CERTIFICA: Qui, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro 20 esta Jefatura, el solicitante no consta coro deudor 1) Fisco, en ¿sta 

Provincia, 

ESTE CFETIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

¡oreES e _ 

dl eN y, 
2 y 2 

o > / A 

EA mn e ADE E o OS RAUL ARCTA BRAVO 
E “a “ Jelato; A 4 A eines del Gua y ed 

SELLO DE, BA LT CEA 

NOTA. No es válido el certificado si fíene borrones o enmendaduras. 
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075551 ARPUBLICA DEL ECUADOR (o Formulario (KR ” 

A e PTA 4 AT II E E] A A A A e A e ? > 

po AMRMISTERIO DE FINANZAS : 5 

| CERCEIADO DE NO ADEUDAR AL FISCO : t . 
j “ 4 3 

| Jefatura de Recaudaciones de ......... oi | ¿ 
ms e e O 5 A ta nao A O O A a a * 

DATOS DE IDEMTIFICACIOÓN DEL 2%. ¡CITANTE 

| Apellidos: Paterno Maleran Nombres - A 7? 

  

GALLARDO , ROMERO, HOMERO ALEJANDRO po 
A 

  

     

    
       
    
        
    

   

      

TIMBRES | i 

| 
co A o pe a IE o AAA | .. 

cédulas: identidad : Tribu taria Libreta Militar Nacionalidad 4 
á 

09-02243948 117101 / ECUATORIANA 
Donticilio. Ciudad Calle y NU O - 

GUAYAQUIL RUMICHACA $ 931 

Motivi 4 de la solicitud 

_ MONSTITUCION Di COMPAÑIA — 

? 
; 
t 

1 

o! 
h 
E .k 

=4 

. | 25 NOV, 1982 
Hal GQUIL 25 ., NOVIEMBRE 

Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........... o 4 

  

   

h -. 
z CERTIFICA: Que, revisados los 2rchivos de títulos de crédito pendiente: de 

¿ cobro en esta Jefarmura, el solicitante no consta como devuaor al Fisco, en “sta 

Provinc!a. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIACE DIAS 

) . 
ESTA 

L ». t 
A ”r 

  

ESP pa y poi A Y TeYe de a Ones : 

ROTA: «Iwo eo ado «lo ae Micoido $ nens berroues o enmendaduras.



BANCO DEL PICHINCHA 
GUAYAQUIL - ECUADOR    

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en. 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de _______ 

  

  

      
  

  

    

  
  

  

      

_ANPOBUISRIA ARGRA S.ñ. A 

y, JOSÉ táguel Gallardo Romero 57 cono 
” Haría del Cármen Gallardo Re » 500,00 

y, Murco Aomao Galleria Foro y OS 
4. Homero Gallardo Rowero » 500,00 

5. Marcia Gallardo _R, de Castro _ ” 248.000,00 

0. O 

SUMAN S/. 250.000,00 

En consecuencia, el total della aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No.33589 _.__ de Julio 14/82 es de Y 250.000,00 

DUSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/1600 SUCRES. , suma que será devuelta una 
vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del     

   

  

   

  nombramiento del administrador, con la correspondient : A €, ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. BA MINA 

AG Gio 4 

Guayaquil, PICIENBRE 9/82. > o 
> 0 . a Aut 

ESTE CERTIFICADO DEJA SIN EFYCTO FL EXTOMBIDO tn io 
o. EL 14 DE JUETO/S2, iván Arenas GERENTE 

Se otorgó auto mf, »n £3 de ello confiero 

esta TORCoRÁ COPIA CERTIFICADA, que en once fojas Útizos zubrioo» 

sello y firmo en Gueyaquii, 4 sueve de Diciembre is 11 novecientos 

  

RAZON:3" Al mirgen del folio nánero mil oohociontos noventa vuelta del «- 

- Tomo Cuarto, que contiene la Constitución de la Comperñifa Anduima "Iumow 

biliaria Argra Sas", ase ha tomado nota de la declaratoria de dejaria sáín 

efecto conforme al escritura celebrada ante el suscrito el primero de » 

Diciembre de mí1 novocientos ochenta y dos; oa esta 2eoha gonna 

     GOTARIS VISESIMO OCTAVO 
GUA N AQUIL



_ 

A A 

-ZON 3 Al margen de la escritura matríz de Constitución Simultá=  * 
nea denominada INMOBILIARIA ARGRA S,A,, de focta primero 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, he tomado 

nota do la aprobación que ha recho el Intendente do Compa- 

fas, mediante resolución número IG» CA» Ochenta y dos- dos 

mil cieuto cincuenta y siote, de focha troiuta de Diciembre 

de mil novecientos ochonta y dos, con la modificación que 

contiene yl Artículo Prinere de dicha Resolución, en esta 

fecha. OO UI AU ot QU SS A A o no 

   SAYAQUIÍL 

    
cortifigos Que 

En cumplimiento de le ordenado en la Resolución Númaryo TO SCA=B2=2137, 
dictada el 30 de Diciembre de 1,982 o LO ia a a e 
fáss, he inscrito esta asarítura pública, la misma que con . 
contrato de CONSTITUCION de la Compañía danoxinada INMOBILI > nara 
Se As, de fojas 390 a 612, número 78 78 del Registro 0 de Edo oe md 

de il 

  

bajo el rúneso 138 del Rep pertario.- Gus 1, cinco de 
noveciontos sahante 1 taue.- El Regiot ndo r 

E AN E 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ntán Guayaquil, 

Certifica: Que con fecha de hoy, ha arohivado une a suténtlca de 
asta escritura pública, en en ompitalento de lo di to en e) Decorado 
733, dictado el 22 de Agosto de 1,978, por e señor Presidenta de la 

to de 1 « Guayaquil, ainco de Engto de mil novecientos 
tras. El Registrador Mertanblles 

o% 

cn Publicado enel Ragisteo 0 cla pbnena 178 92 tg 

  

AB. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de) Cantón Guayaquil 
certt oo» Que facha de se ha po AA cado de Ao 
filtcción a la Gómara da Como ral zolo de Gúsyadqul loo dao elos de 
Enero de mi1 novecientos ochenta £ tiun.= El mplctredas roantal .. 

   

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cari Guayaquil. (


